
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
PODER LEGISLATIVO 

OF. NÚM. LXI/CEY-093/2016 

DIP. JOSÉ JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECITVA DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

En mi carácter de Presidente de la Mesa Directiva y de conformidad con 

lo establecido en el Artículo Segundo Transitorio de la Minuta de Decreto 

mediante la cual el H. Congreso del Estado aprueba en sus términos la Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se modifica la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Desindexación del Salario Mínimo, 

enviada por esa Honorable Cámara, me permito remitir a Usted el Suplemento 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 18 de febrero del año en 

curso, que contiene la publicación de la Minuta aprobada por el Pleno de este 

H. Congreso en sesión Ordinaria el día 4 de febrero de 2016; así como copia 

certificada de la misma. 

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mérida, Yuc., a 7>ffP1PFiPPl'/'t-<'lE> 

"Aro V¡f1¡.A REYES. 
PRESIDENTE DE MESA DIREctrVA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 


